
 

09 de enero de 2019 

- Nuevo concesionario gastronómico en el SUM - 

  

 
Estimados propietarios, 
 

Este servicio se brindará de viernes a domingo y feriados en los siguientes 

horarios: 
 

-LUNES A MIERCOLES: Horario Diurno de 10 a 15 Hs (Servicio acotado de Cafetería 
y Plato del día) 

-JUEVES Y DOMINGOS: Horario de 10 a 20 Hs 
-VIERNES Y SABADOS: Horario 10 a 23 Hs 

 
En caso de Lunes feriados, feriados puente, fines de semana largo,  el mismo 

pasará a tener Servicio de 10 a 20 Hs. 
La concesión ofrecerá servicio de desayuno, almuerzo, merienda y cena acorde 

con los horarios y días como se describe al principio del mail.  
También ofrecerá un servicio de comidas los días de semana al mediodía de lunes 

a viernes, pero exclusivamente con la modalidad delivery y con un menú más 
limitado apuntado al personal que trabaja en el barrio y a los propietarios que lo 

quieran utilizar.  
Los horarios de atención son obligatorios por parte del concesionario, pero no lo 

limitan, es decir puede organizar un evento especial un domingo por la noche e 
incluir cena en ese horario también. 

A fin de asegurar los costos fijos de estos horarios y días y el nivel de servicio que 
exigimos, se implementará un prepago de $100 por mes que será incluido en las 

expensas a partir de este mes y que será reintegrado como voucher mensual para 
consumo en el SUM.  

 
Adjunto encontrará un instructivo para descargar el voucher. 

 
Esperamos este servicio este a la altura de las necesidades del barrio y de los 

propietarios. 
 
Aprovechamos para saludarlos cordialmente, 
Administración F. Horizontes al Sur 

  

Fideicomiso Horizontes al Sur: Ruta 16 - KM 5 - Pte. Perón 
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                          Proyecto Sistema Informático de Cupones 

Sistema informático para uso y control de cupones del restaurant Rincón del 

Horizonte 

Objetivo:  

Luego de haberse aprobado y habiéndose puesto en marcha la renovación de la 

Concesión del House, RINCÓN DEL HORIZONTE” donde se establece el uso de 

cupones para que cada lote pueda consumir un monto mensual y de esa forma 

asegurarle una consumición mínima al concesionario, se explica en este 

documento el sistema informático para la implementación de dicho sistema de 

cupones. 

Pasos a seguir para el uso del sistema 

El siguiente diagrama muestra a alto nivel el uso del sistema: 
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Cada propietario genera mensualmente su cupón, y lo presenta en el restaurant 

para usarlo como crédito en su consumición.  

 

 

 

 

Generación de cupón 

Para generar el cupón, cada propietario deberá ingresar al sistema de Estado de 

Cuenta de Horizontes al Sur mediante el siguiente enlace:   

http://200.126.215.212/INCO/HorizontesAlSur/estadocuenta.html 

Esto puede ser hecho tanto en una computadora como en un celular (ambos 

con acceso a internet).  

 

http://200.126.215.212/INCO/HorizontesAlSur/estadocuenta.html
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En esa pantalla debe ingresar el usuario (número de lote) y la clave. En caso de 

no poseer este acceso, comunicarse con la administración 

(admin.horizontesalsur@inversionesalcosto.com.ar) y solicitar el mismo. 

Al presionar el botón ingresar, se accederá a la pantalla de resumen de cuenta, 

donde se muestran los movimientos de pagos y conceptos, y el saldo actual. En 

el caso que el saldo actual esté en $0, entonces se habilitará el botón “Cupón 

de Descuento”, visible al final de la página: 

 
El botón “Cupón de Descuento” solo aparecerá cuando el saldo actual esté 

en $0. El primer día del mes, el saldo será del valor de la expensa mensual, 

entonces el botón estará oculto. Solo cuando se realice el pago y el mismo sea 

registrado en el estado de cuenta por la administración, aparecerá el botón para 

generar el cupón. 

Al hacer click en dicho botón, se mostrará una pantalla con el cupón generado y 

su código QR. El cupón muestra además el número de lote, el valor, la fecha en 

la que se emitió el cupón, el estado, y la fecha de vencimiento (pasada esta 

fecha, el cupón no será válido). En este punto, se puede imprimir con el botón 

correspondiente o volver al listado del estado de cuenta. Si el propietario 

imprime el cupón, puede presentarlo en formato papel en el restaurant para que 

sea validado y aceptado por el restaurant (mientras cumpla la condición de no 

haber ya sido usado y que esté en fecha válida de vigencia). Alternativamente, si 

se accede a la página de estado de cuenta y se genera el cupón desde un 

teléfono celular, se podrá presentar el cupón (el código QR) desde la pantalla 

del mismo, el cual será escaneado y validado por el encargado del restaurant de 

la misma forma que con el papel impreso. 

 

mailto:admin.cruzdelsur@inversionesalcosto.com.ar
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Validación y consumo de cupón 

Al consumir en el restaurant de Horizontes Sur, el propietario podrá presentar el 

código QR del cupón, ya sea en su celular o de forma impresa (tal como se 

explicó en el punto anterior). El encargado del restaurant escaneará el código y 

si el mismo es válido, permitirá utilizarlo como crédito de su consumición. 

Cupones inválidos 

En caso que se intenten consumir cupones inválidos, se mostraran mensajes en 

la pantalla al momento de validarlo, y no habilitará el botón de consumir el 

mismo. 

Mensajes posibles: 

 “No puede utilizar este cupon ya que se encuentra expirado” 

 “El cupon ya fue utilizado” 

Ante cualquiera de estos mensajes, el encargado del restaurant no considerará 

el cupón como válido, con lo cual no otorgará el crédito en el pago de la 

consumición.  

 

NOTA IMPORTANTE: 

DEBIDO A QUE SE ESTABA INSTALANDO Y  PROBANDO EL 

SOFTWARE PARA LA EMISION DE LOS CUPONES, TODOS LOS 

CUPONES QUE HUBIERAN SIDO IMPRESOS O CAPTURADOS ANTES 

DEL DIA 04 DE FEBRERO SON INVALIDOS YA QUE EL BONO SOLO 

COMIENZA A DEVENGARSE EN LA EXPENSA QUE SE PAGA A PARTIR 

DEL MES DE FEBRERO. NO LAS PRESENTEN EN EL HOUSE PORQUE 

HAN SIDO DADAS DE BAJA. MUCHAS GRACIAS  

 

Conclusión: 

Se espera que con el uso de este sistema informático, se pueda lograr la 

adopción del esquema de cupones, con un mayor control y transparencia en el 

uso y distribución de los cupones. 

 




